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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden dictando normas pava reanu
dar la vida social de 3>Los Previ
sores del Porvenir \ —  Páginas 
7786 y 7787.

✓

MlNISTERIO DEL INTERIOR

Orden disponiendo que los domingos 
y lunes/ los periódicos— -incluso las 
” Hojas Oficiales33— , se venderán 
en España al precio de veinte cén
timos* destinándose los cinco cén
timos de aumento a la compra de 
ejemplares para los combatientes. 
Página 7787.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Orden adscribiendo al Distrito Uni
versitario de Zaragoza las comar
cas recuperadas de Levante y Ca
taluña a los efectos que se indican. 
Página 7787.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Ascensos

Orden confiriendo empleo de Tenien
te provisional de Caballería al A lfé
rez don José Acosta Laynez.— Pá
gina 7787.

Otra confiriendo empleo superior 
por méritos de Guerra al Cabo de 
Infantería D . José Pazos Suárez, 
Página- 7787.

Destinos

piden pasando a 'disposición rde la 
Jefatura de Movilización, Instrjuc- 
fjon y Recuperación al Alférez de 
Caballería D. Pqblo López Pérez* 
&gina 2787.; ~  ~

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden ascendiendo a Alférez de Com 
plemento de Caballería al Brigada 
de dicha escala y Arma don Ra
fael Dasi Hernández. —  Páginas 
7787 y 7788.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
/

Alféreces honorarios auxiliares dfc 
Contabilidad

Orden causando baja como Alférez 
honorario auxiliar de Contabilidad 
D . José Verges Mata. —  Página 
7788.

Antigüedad

Orden asignando la antigüedad que 
indica al Brigada de Ingenieros don 
Felipe Rodríguez López. —  Página
7788.

Ascensos

Orden confiriendo empleo de Alférez 
provisional de Caballería al Pica
dor D . Silvestre de Campo Cal
zada.— Página 7788.

Otra id. Teniente provisional de A r
tillería al Alférez D. Luis Tapia 
Nogués.— Página 7788.

Dtra id. empleo inmediato al Sargen
to id. D. Luis Quevedo Ponce.—  
Página 7788.

j)tra id. Teniente a los Alféreces Mé
dicos asimilados D. Francisco Mai- 
ner Pascual y  otros.— Pág. 7788.

Asimilaciones

Orden concediendo asimilación de Far
macéutico tercero a los Earmacéuti- 
cos civiles D . José Mar ía La casa 
Galindo y otros.— Página 7788.

Derechos pasivos máximos

Orden concediendo estos beneficios al 
Capitán de Caballería D . Ricardo 
de Rojas S g lís— Páginas 7788 y 
;778?, “   : ‘

Destinos

Orden asignando los destinos que in* 
dica a los Jefes y Oficiales de Ca
ballería D . L u i s  de Lachapelte 
Hernando y otros.— Página 7789. 

Otra id. a los puntos que expresa a 
los Oficiales de Artillería D . José 

• Arregui Cecilia y otros.— Página
7789. '

Otra id. id. a la id. D. Francisco de 
Terry y o tros— Página 7789. 

Otra id. a la Comandancia General 
de Ingenieros del Cuartel General 
de S. E. el Generalísimo el Te~ 
nieñte provisional de Ingenieros 
don Raúl Diez Berzosas— Página
7790,

Otra id. al Batallón de Orden Públi
co núm. 411 al Teniente de Ca
rabineros í ) .  Esteban Bravo Prieto. 
Página 7790. " -

Otra id. a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro al A lfé
rez id. D. Gonzalo Calderón Cal- 
vo .— Página 7790.

Otra id. id. del Excm o. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte al Far
macéutico primero D. José Lalin- 
de del R ío .— -Página 7790.

Otra id. a los puntos que indica a los 
Jefes y Oficiales de Veterinaria M i
litar D. Félix Sánchez Hernández 
y otros.— Página 7790.

Otra id. a disposición del Excelentísi
mo . <Sr. General Jefe del Ejércuo 
del Norte el Teniente provisional 
Auxiliar de Estado Mayor don En
rique Sáenz Alonso.— Pág. 7790. 

Otra id. id. del Coronel Inspector de 
Campos de Concentración al Maes
tro de Banda D. Eduardo Mercado 
Arcoya .— Página 7790. '

Disponibles
•a

Orden pasando a situación de áispo* 
nible gubernativo el poron el de In • 
fantería D. Joaquín Pcris de V a l
gas.— -Página 7790.
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Habilitaciones

Orden habilitando paca ejercer em
pleo superior a los Tenientes de 
Infantería D. Emilio Puente Ca- 
marero y otros,— Página 7790,

Otra íd, al id, D. Rafael Mojias Sán
chez,— Página 7790.

Otra íd, al id, D. Andrés Sánchez 
M oreno—Página 7790.

- Juicio contradictorio

Orden general del Ejército del Norte 
sobre juicio contradictorio para 
concesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando a las fuerzas del Sép
timo Grano de Asalto. -— Páginas 
7790 y 7791,

Oficialidad de Complemento 

Ascensos

Orden ascendiendo a Capitán de 
Complemento de Infantería al T e 
niente D. Alvaro Rivera Dávila. 
Página 7791.

Otra íd. Teniente id, de Artillería 
al Alférez D. Manuel Trepat JPlá. 
Página 7791.

Otra íd. íd. al de Ingenieros D. Ma
nuel de Castro Muñoz. — Página 
.7791.

Reemplazo por enfermo

Orden pasando a esta situación, con 
residencia en Granada, .al Teniente 
de Artillería don Nicolás Muñoz 
Rodríguez.—Página 7791,

Reenganches

Orden clasificando en los períodos 
de reenganche que indica a D. An
tonio Atienza Romero y oíros.—  
Página 7791.

SU B 3E C R E T A R IA  DE M ARINA

Insignias

Orden sustituyendo las coronas mura
les del escudo de la gorra de uni- 
formCj h s botones y la actual cinta. 
Página 7791.

ADMINISTRACION CEN TRAL

H a c ie n d a .— Servicio Nacional • de 
Deuda y Clases Pasivas.— Relación 
de las declaraciones de haberes pa
sivos concedidos durante la-segun* 
da quincena de mayo de 1938.—* 
Páginas-7792 a 7797.

E d u c a c ió n  N a c io n a l . —  Jefaturá 
•del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza. —  Circular disponiendo 
que el día 13 del actual mes de ju
nio se dedique a exaltar en las es* 
cuelas primarias la figura del Ex* 
celeníisimo Sr, D. José Calvo So* 
telo (q. e. p. d. ) — Página 7795,

JUSTICIA.—-Servicio Nacional de los 
Registros y del Notariado.—Orden 
referente a la inscripción de defun* 
dones en el Registro C iv il.— Pági* 
na 7796.

ANUN CIOS O FICIALES

ANUNCIOS PA R T IC U LA R ES

ED IC TO S Y  REQ U ISITO RIA S

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
de “ Los Previsores del Porvenir” , 
A sociación M utua de Pensiones, y 
de conform idad con el informe 
emitido por la Jefatura del Serv i
cio N acional de Seguros, y con el 
dictamen de la Junta Consultiva, 
este M inisterio ha tenido a bien 
resolver lo siguiente:

1.9 Se autoriza al C onsejo de 
A dm inistración de “Los Previso
res del Porvenir” , constituido pro
visionalmente en V alladolid, para 
cobrar de sus asociados presentes 
en la zona liberada las cuotas que 
adeuden a partir de la fecha de
1.9 de agosto de 1936, y las que, 
después de dicha fecha /hubiesen  
cumplido sin pagar el plazo esta
blecido en el artículo 31 de los E s 
tatutos para su  baia como asocia
dos.

2.9 Se suspende por causa de 
fuerza m ayor, durante el período 
en que actúe el C onsejo de A d 
m inistración provisional de V a lla 
dolid, la  aplicación a las cuotas 
posteriores a 1.9 de julio de 1936 
y a las anteriores a que se refie
re el párrafo anterior de la s  pe

nalidades que establecen por la 
falta de pago de C uotas los ar
tículos 15 y  31 de los Estatutos 
de la Sociedad, reservándose a la 
A sam blea de D elegados la adop
ción de las m edidas reglam enta
rias que se suspenden, si lo con
sidera conveniente p ara  el inte
rés colectivo.

3.9 Se forniará - el f o n d o  de 
pensiones a pagar en la zona li
berada con los recursos que pue
dan obtenerse de los com prendi
dos en el artículo 47 de los E sta
tutos, y el Consejo provisional de 
V alladolid  acordará, en cum pli
miento del artículo 44, el tanto 
por ciento que, sin exceder del 
cincuenta, proceda detraer de las 
cuotas cobradas por liq u id ad o  i  
con los Representantes, y de las 
que se cobren durante el período 
provisional, para incrementar d i
cho fondo.

4.9 Trim estralm ente, el C on se
jo provisional de V alladolid  acor
d ará , en vista del importe del 
fondo de pensiones, el tanto por 
ciento de la pensión asignada por. 
el C on sejo  de Madrid., que se ha 
de pagar a cuenta del total trim es
tral de la  m ism a a los pensionis
tas presentes en la zona liberada 
que acrediten su  iderecho al cobro, 
consignándose el pago por medio 
de cajetín en el docum ento justi
ficativo d e  si* derecho, a  fin  de 
que, llegado el m omento de que 
actúe el C onsejo  de M a d rid ,/y a

en posesión de todos los recursos 
que constituyen el fondo de pen
siones, puedan los pensionistas 
percibir el resto no satisfecho por 
el C onsejo provisional de Valla
dolid.

5.9 El pago de las pensionas 
em pezará por las del tercer tri* 
mestre de 1936, aplicando para 
ello del fondo de pensiones el tan* 
to por ciento acordado de las cuo* 
tas atrasadas de los asociados no: 
pensionistas y de la totalidad de 
los pensionistas^ así como igual 
proporción de las cuotas corrien* 
tes correspondientes al trimestre: 
anterior que se hubiesen cobrado 
en este último período y los de-* 
m ás recursos que se hayan obte* 
nido de los enum erados en el ar« 
tículo 47 de los Estatutos, y

6.9 Los pagos, hechos por los 
Representantes, de pensiones co« 
rrespon di entes a trim estres poste* 
rieres al segundo de 1936, no 
acordadas por el Consejo , serán 
considerados en contabilidad co
mo anticipos que se irán aplican* 
do en firme, en la m ism a propor* 
don  que a los dem ás pensionistas 
cuando corresponda satisfacer los 
trim estres a que se refieran, y los 
sucesivos hasta el total reembolso 
del anticipo, a partir de cuyo mo
mento -empezarán a  cobrar en 
efectivo, h acien áo  consta** u i  d  
docum en to qu e ju stffiq n e  su  ¿fe- 
recb© al tro©m l a s  ap&acm nes 
hechas de las sum as anfiápaáfes
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y los pagos posteriores, en la for
ma dispuesta en ei num. 4.- de la

¿ Dios guarae a V. I. muchos 
años.

Burgos, 7 de.junio de 1938.— 
II Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Seguros.

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N

Uno de los mayores consuelos 
que el combatiente tiene en la gue
rra es la lectura de la Prensa dia
ria. Ella le supone comunicación 
con el resto de los españoles y tes
timonio de que su sacrificio y he
roísmo son diariamente apreciados.

La llegada de la Prensa a las 
primeras líneas es, sin embargo, di
fícil. La especial configuración de 
los frentes hace que sólo unos po
cos periódicos pueden llegar en el 
día a manos de los combatientes.

No puede imponerse a aquéllos 
la obligación —económicamente 
imposible de cumplir— de surtir 
proporcionaimente de lectura a la 
gran masa de combatientes. Pero 
como es elementalmente justo que 
el combatiente no carezca de Pren
sa, y como la retaguardia ha de re
cibir con el mejor ánimo cuantas 
disposiciones se encaminen a aten
der moral y materialmente v a los 
hombres que hacen la guerra, por 
España, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Artículo primero.—Los -domin
gos y lunes los periódicos —in
cluso las “Hojas Oficiales”— se 
venderán en España al precio de 
veinte céntimos, destinándose los 
cinco céntimos de aumento a la 
compra de ejemplares p a r a  los 
combatientes.

Artículo segundo. — Antes del 
jueves de cada semana Jefes 
del Servicio de Prensa debías pro
vincias tendrán en su poder las li
quidaciones de los respectivos pe
riódicos, una vez acreditado él nú
mero de venta mediante los partes 
correspondientes.

Artículo tercero.—Los Jefes de 
Prensa de cada provincia liquida
rán con el Servicio Nacional de 
Prensa, semanalmente, el importe 
de lo recaudado en aquélla.

Articulo cuarto. — Con dichas

aportaciones se creará un fondo 
destinado a la compra de Prensa 
diaria con destino a los comba
tientes de España.

Artículo quinto.—Los periódicos 
que señale el Servicio Nacional de 
Prensa pondrán a disposición de 
éste, al precio material de costo, 
el número de ejemplares que se 
fije con destino a los combatien
tes.

Burgos, 9 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.

R. SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N

Ilmos. Sres.: Los avances de 
nuestro Glorioso Ejército por tie
rras de Cataluña y Levante obl - 
gan a iniciar los trabajos de r ; 
organización de los servicios de 
Educación Nacional en las cornac 
cas recuperadas. Con tal objet >. 
este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

Artículo 1.9 El territorio co- 
rréspondiente a los Distritos uni
versitarios de Barcelona y Valen
cia, a medida que se vaya logran
do su liberación, quedará agrega
do prov;sionahpente, para todos 
los efectos y hasta nuevo acuerdo, 
al de Zaragoza.

Artículo 2.9 El Rector de la 
Universidad de Zaragoza adopta
rá las disposiciones pertinentes 
para el acoplamiento y correlación 
de servicios de todo grado y or
den (meluso los de depuración)'a 
los organismos provinciales de su 
Distrito,' conforme aconsejen las 
circunstancias y- dando cuenta de 
sus providencias a Tas Jefaturas 
de los Servicios Nacionales corres
pondientes.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años. ’

Vitoria, 7 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO SAIÑZ RODRIGUEZ.

limos. Sres. Subsecretario y Jefes 
de los Servicios Nacionales de 
este Departamento.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril uty 
timo (B. O. núm. 540), se ascien< 
de al empleo de Teniente provh 
sional de Caballería, con antigüe «■ 
dad de 11 de mayo próximo pad 
sado, al Alférez de dicha escala y¡ 
Arma don José Acosta Laynez, 
con destino en el Regimiento del 
Cazadores Farnesio, núm. 10.

Burgos, 8 de junio de 1938.—* 
II Año Triunfal —El Ministró de; 
Defensa Nacioiy.l, P. D., el Gene-* 
ral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de 30 le mayo 
último, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha digy 
nado, conceder el ascenso al em«. 
pie o superior inmediato, por mé« 
ritos de guerra, al Cabo del Re« 
gimiento de Infantería Zamora* 
núm. 29, don José Pazos Suárez.

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., ei Gene* 
ral ’ Subsecretario del E xcito * 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

De acuerdo con el dictamen de 
la Sección de Justicia de esfc: Mi-* 
nisterio, en mérito a las alegación 
nes y p.uebas practicadas en la in«« 
formación instruida al Alférez pro< 
visiona¿ de Caballería, don Pablo 
López Pérez, en depuración de su 
conducta y antecedentes, queda sil* 
efecto la baja que corno tal fu i 
publicada en el B. O. núm. 250. 
de fecha 27 de junio de 1937, y. 
pasa a disposición de la Jetatura 
de Movilización, Instrucción y Re-< 
cuperadón para efectos de destino*

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal;—-El Mimstco de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge« 
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Víldés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
señala ti vigente Reglamento de 
Reclutamiento y dispostcíons;* 
complementaria/;, se asciende ú
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¿mpleo dé A lférez de Complemen
to de Caballería, con antigüedad 
¡de 26 dr enero de 1937, aí Briga 
tía de dicha escala y  Arm a don 
R afael Dasi Hernández, con des
tino en el Regimiento de Cazado
res Taxdir, núm. 7.

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
¡•II A ño Triunfal.— El Ministro de 
!¡Defens\ Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejercito, 
Luis Ví.ldés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército
Alféreces honorarios Auxiliares de " 
^ Contabilidad
* i

Causa baja como A lférez hono- i 
rario Auxiliar de Contabilidad ] 
tíon José Verges Matas, del Regi
miento Infantería San Marcial nú- ( 
mero 22, por haber sido''destina- ( 
do al Ministerio del Interior, por 
O rden de 20 de mayo último 
{B  O. núm. 578), como militari- * 
sado. (

Burgos, 7 de junio de 1938.—
II A ñ o  Triunfal.— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés < 
.Cavanilles. i

Antigüedad

Se concede la antigüedad de 18 
de agosto de 1936 en su actual 
empleo al que fué ascendido por 
Orden de 4 de diciembre de 1937 
(B. O. núm. 414), al Brigada del 
Arm a de Ingenieros don Felipe 
Rodríguez López, por serle de 
aplicación los beneficios del D e
creto núm. 50 (B. O. núm. 8 de la 

^unta de Defensa N acional).
Burgos, 4 de junio de 1938.— 

II A ño Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Ascensor
• Por hallarse compendido en la 
Orden de S. E. el Generalísimo'de 
las Ejércitos Naeionnles de fecha 
'11 de agosto último, se promueve 
»1 empleo de Alférez provisional 
•de Caballería, al Picador militar 
don Silvestre de Campo Calzada, 

/con destino en el Regimiento de 
Cazadores España núm. 5, conser
vando en sü nuevo empleo él mis- 
aro sueldo y derechos de que goza 
te  la actualidad.

Burgos, 6 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
pavanilles.

Por reunir las co miciones, que 
señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 53*P se asciende 
al empleo de Teniente provisional 
de Artillería, con antigüedad de 
4 de mayo último, al Alférez de 
dicha escala y Arma con destino 
en la Quinta División don Luis Ta
pia Nogués.

Burgos, 8 d e j u m >  de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército. Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al emp.no inmediato, 
por antigüedad,' disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, al 
Sargento de Artillería don Luis 
Quevedo Ponce, agregado al 13 Re
gimiento Ligero.

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
XI Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército Luís Valdés 
Cavanilles.

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. nú
mero 362), se asciende en su es
cala, al empleo de Teniente a los 
Alféreces Médicos asimilados com
prendidos en la siguiente relación, 
los que continuarán en los desti
nos que actualmente desempeñan: 

D. Francisco Mainer Pascual.
D. Antonio Marco Monreal.
D. Juan de Dios Serrano Roldán. 
D. Marino Gallego Burín.
D. Ernesto Alberdi Fernández de 

7 la Vega.
D. Joaquín Repollés Gracia.
D. Antonio Ballesteros Ledo.
D. Miguel Calvo Pinillos.
D. Manuel González Torres.
D. Mario Pérez Morso.
D. José Navarro Martínez.
D. Aureliano García Gago.
D. Manuel Millán Iglesias.
D. Felipe López Sáez. .
D. Angel Moreno Moreno.
D. Eladio López Jiménez.
D. Felipe Velasco Hornero.
D. Miguel Gil Galán.
D. Vicente Sacristán Terradillos. 
D. Tasé Luis Iscar Alonso.
D. Julio Carrasco Martínez.
D. Epifanio Gil Tovar.
D. Bernardo Montes Sánagustín. 
D. Emilio Vidal Torres.
D. Amador Prados Picazo.
D. Joaquín Silió Galán.
D. Agustín Acedo dél Olmo de 

Villar.
D. Fernando Juan Martín. -

D. Ambrosio García Ojeda.
D. José Antón Gallardo. -•
D. Joaquín Baamonde Fernán

dez.
. D. Carlos Baena de la Iglesia.

D. Víctor Monreal Sariñena.
D. José Ezquieta Erdozain.
D. Rafael Lamarque Sánchez.
D. Julio Bragulat Claró.
D. Vicente Gallar González So

lazar.
D. Eugenio Manzanares y Sanz 

de Lavín. v 
D. Antonio Becerro y López de 

la Guerra.
D. Luis Raposo Montero.
D. Francisco Peña Brcncano.
D. Carlos de la Peña Díaz.
D. Mariano Torres Fernández.
D. Ignacio Fernández Casade- 

vante y Múgica.
Burgos, 8 de junio de 1938 — 

II Año Triunfal.=E1 General Sub- < 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y disposi
ciones complementarias, se conce
de la asimilación de Farmacéuti
co tercero a los Farmacéuticos ci
viles y soldados Farmacéuticos que 
se relacionan a continuación, quie
nes pasan destinados al «Cuadro 
Eventual de los Servicios de Far
macia del Ejército del Sur:

Farmacéutico Civil, d o n  José 
María Lacasa Galindo.

Idem ídem, don José Vázquez 
Sánchez.

Idem ídem, don Agustín Pér:z 
Marios.

Soldado del reemplazo de 1929, 
don Salvador García Becerra.

Idem del Segundo Grupo de: 
Sanidad Militar, don Rufino M u- 
rillo Murillo.

Otro del ídem, don A lfon so  
Roldán M oscoso.

 ̂ Otro del Regimiento de Artille-- 
ría Pesada núm. 1, don Enrique1 
Grande León.

del Regimiento de Arti-j 
Hería l i g e r a  núm, 4, don Francisv 
co M oreno M oreno.

Burgos, 7 de junio de 1938.—' 
IL A ñ o Triunfal.—Él General. Sub-j * 
secretario del Ejército, Luis Valdésj 
Cavanilles.

Derechos pasivos máximos >

Vista la instancia promovida : 
por el Capitán de Caballería, con 
destino en el Gobierno Militar de
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(Ávila, don Ricardo de Rojas So- 
r-, en súplica de que se le con
ceda. acogerse a los beneficios de 
jderechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Clases Pa
sivas, lie resuelto acceder a lo so
licitado, debiendo el interesado 
Abonar en la forma reglamentaria, 
a más de las cuotas-correspondien
tes, todas las atrasadas y los in
tereses de demora de éstas, prac
ticándose la oportuna liquidación 

.{por quienes corresponda y cum
pliéndose, además, cuanto sobre 
el particular está prevenido,, 

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Destinos
Per resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in- 

. ¡dican los Jefes' y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

Comandante don Luis de Lacha- 
pelle Hernando, del Ejército del 
Norte, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro, en comisión.

Jdem, retirado, don Antonio Cór
doba Aguilar, del Ejército del Sur, 
¡al Batallón de Trabajadores núme- 
(TO 139. -

Idem idem don Rafael Díaz de 
jCevallos Iriarte, de la Sexta Región 
¡Militar, a la Jefatura de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación.

Capitán don Fernando Coca y 
¡de la Piñera, del Ejército del Sur, 
¡a disposición del Exorno. Sr. Ge
neral íefe de la Tercera División.

Idem don José María Uníbaso 
¡Landa, de la Milicia de Falange 
¡Española Tradicionalista y de las 
¡J. O. N. S., a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Idem don Gregorio Trinidad Pé
rez, ascendido, a disposición del 
ídem ídem.

Idem don Jaime García Cruz, 
de la Sexta Región Militar, al Re
gimiento de Cazadores Calatrava 
¡número 2,

Teniente don Telmo Díaz Rue
da, sólo apto para servicios buro
cráticos, de la Quinta Región Mi
litar, al Regimiento de Cazadores 
los Castillejos núm. 9.

Idem don Manuel Merino Otero, 
¡ascendido, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Idem don Miguel Márquez Soto, 
del Ejército del Sur, a disposición 
del ídem idem, en comisión.

Idem, retirado, don Joaquín Mi- 
llán Pérez, del Batallón de Guar
nición núm. 329, a disposición del 
ídem ídem.

Idem Idem don Félix Díaz Ma
teos, del Ejército del Sur, al Ba
tallón de Trabajadores núm. 139.

Idem de Complemento don Ma
riano «Moragues Morell, a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro, en comi- 
sión.

Alférez provisional don Joaquín 
Sánchez Parejo de Obregón, de la 
Octava Región Militar, a disposi
ción del ídem ídem, en comisión.

Idem ídem don José Alvaro Bo- 
-né Ichazo, del Batallón de Guar
nición núm. 408, a la tercera Agru
pación de la Reserva de Transpor
tes a lomo del Cuerpo de Ejército 
de Castilla.

Idem ídem don Leonardo Gil Ba- 
zán, deí.ídem, a la misma Agrupa
ción del ídem.

Idem ídem don Darío Izquierdo 
Herrejón, del ídem, a la misma 
Agrupación del ídem.

Burgos, 8 de . junio de 1938.-— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a los Cuerpos qué 
se expresan a los Oficiales de . Ar
tillería que se relacionan á conti
nuación:

Capitán retirado don José Árre- 
gui Cecilia, del 14 Regimiento Li
gero, al Parque de Artillería de 
Talavera de la Re: a en comisión.

Capitán dqn Vicente Unzueta 
Araeena, ascendido, de la 105 Di
visión, al Parque de Artillería de 
Talavera de la f̂eeina, en comisión.

Idem don Francisco Puente de 
la Serna,, del 16 Regimiento Li
gero, al Parque de Artillería de 
Talavera de la Reina.

Idem don Sixto Pérez Alberto, 
ascendido, del 2/* Grupo Mixto, al 
Parque de Artillería de Talavera 
de la Reina.

Idem don Francisco Lázaro Sán
chez, ascendido, del Tercer Grupo 
Mixto, al Parque de Artillería de 
Talavera de la Reina.

Capitán de Complemento don 
Fidel Cebrecos Gutiérrez, ascendi
do, del 14 Regimiento "Ligero, a la 
19 División.

Idem de ídem don Ricardo Cá- 
eeres Torres, ascendido, del 13 Re
gimiento Ligero, a la 19 División.

Idem de ídem don Francisco Do
mingo Puche, ascendido, del 14 Re. 
gimiento Ligero, a la 19 División.

Alférez de Complemento don An
tonio Gamallo Fierros/ al Parque 
de Artillería de la Octava Región 
Militar;

Burgos, 8 de junio'de 1933.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Ar
tillería que a continuación se reía- . 
cionan:

Capitán tí»e Complemento don 
Francisco de Terrydel Cubillo, del 
Ejército del Sur, al Tercer- Regi
miento Ligero.

Idem de ídem don Marcos Mon
tero Franco, del ídem ídem, al ídem 
ídem.

Idem de ídem don Manuel Maes
tre Salinas, del ídem ídem, al ídem 
ídem.

Idem de ídem don Valeriano Mo
rales Vera, del ídem ídem, al cuar-, 
to Regimiento Ligero.

Idem de ídem don Mateo Maque- 
da Zambrano, del ídem ídem, al 
ídem ídem.

Idem de ídem don José Martínez 
Darve, del ídem ídem’, al ídem 
ídem.

Idem de í dem don Emilio ̂ Apa
ricio del Real, del ídem ídem, al 
primer Regimiento Pesado.

Idem de ídem don Antonio Vi
llalobos Ventura, del ídem ídem, 
al ídem ídem.

Idem de ídem don Mariano Fer
nández de Mesa León, del ídem 
ídem, al ídem ídem.

Idem de ídem don Juan Balcells 
Auter, del ídem ídem, a la Coman
dancia General de Artillería de di
cho Ejército.

Teniente provisional don Eduar
do Pérez Bajo, del 14 Regimienta 
Ligero, afecto a la 150 División, a! 
13 Regimiento Ligero.

Teniente de Complemiento den 
Isidro Jiménez Gutiérrez, del se
gundo Grupo Mixto, al 14 Regi
miento Ligero, para la 150 Divi
sión. •

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdéf 
Cavanilles.
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Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a la Comandan
cia  General de Ingenieros de su 
Cuartel General, el Teniente pro
visional de Ingenieros don Raúl 
Diez Berzosa, del Batallón de Za
padores Minadores núm. 7.

Burgos, 8 de junio de 1938.—. 
t i  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
fJavaniiles.

Pasa destinado al Batallón de 
Orden Público núm. 411, el Tenien
te retirado de Carabineros don Es
teban Bravo Prieto.

Bjirgos, 8 de junio de 1938.— 
ti Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
gav&nilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
¡Centro el Alférez, retirado, de Ca- 
sralbineros don Gonzalo Calderón 
'Calvo.

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II  Año TriunfaL—Ei General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Pavanilles.

El Farmacéutico 1.° don José La- 
linde del frío, del Depósito de Me
dicamentos de Algora, pasa desti
la d o  a las órdenes del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte.

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Pavanílles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Veterinaria Militar que a con
tinuación se relacionan, pasan des
ainados a7 los Cuerpos que se ex
presan, sin perjuicio de sus actua
les destinos:

A l Grupo de Veterinaria Militar 
número 2

Subinspector Veterinario de se
gunda don Félix Sánchez Hernán
dez.

Veterinario 1.° don Santiago 
«González Pascual.

IéSm don Eusebio Sánchez Mo- 
taleda.

A l Grupo de Veterinaria Militar 
número 1

' Subinspector Veterinario de se
gunda don Emiliano Hernández 
Mateo.

Veterinario Mayor don Salvador 
González Martin.

Otro 1.°, retirado, don Teógsnes 
Díaz Domínguez. —

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cava ni!! es.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte el Teniente pro
visional Auxiliar de Estado Mayor 
don Enrique Sáenz Alonso y Go- 
r os tiza.

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año riunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S, E. ¿1 Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Coronel Inspector de Campos 
de Concentración el Suboficial 
Maestro de Banda don Eduardo 
Mercado Arcoya, procedente del 
Batallón de Trabajadores núme
ro 16.

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año Triunfaí.í=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Disponible gubernativo
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa a la situación de dis
ponible gubernativo en la Séptima 
Región Militar el Coronel de In
fantería don Joaquín Peris de Var
gas.

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Habilitaciones

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Cuerpo de Ejército 
de Navarra, y a los fines del ar
ticulo segundo de la Orden de 23 
de noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejercer 
el empleo inmediato a los Tenien
tes de Infantería d on  Emilio 
Puente Camarero, don Valentín 
Pascual Guijarro, don Manuel A l

ba García y don Feliciano Mazo 
Merino.

Burgos, 7 de junio de 1938.-— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- . 
aera! Jefe del Ejército el el Gen- 
oro, y a los fines del artículo se
cundo de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (8 . O. núm. 39), 
je habilita para ejercer el empleo 
juperior inmediato al Teniehte de. 
infantería don Rafael Mejías Sán~ 
;hez.

Burgos, 7 de junio de 1938.—
I Año Triunfal.—El Genera! Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés ■ 
Lavan!!! es.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del Norte» 
y a los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi
lita para ejercer el empleo supe
rior inmediato al Teniente de In
fantería don Andrés Sánchez M o
reno.

Burgos, 7 de junio de 1938.—■ 
[I Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Juicio contradictorio
La Orden general del Ejército 

del Norte, del día 27 de mayo de 
1938, dice lo siguiente:

“A  petición del Coronel de Ca-. 
ballería don Manuel Gómez Mar
tínez, Juez Instructor de la Quinta 
Región Militar, y nombrado para 
el expediente de juicio contradicto
rio que se sigue para averiguar si 
las fuerzas del Séptimo Grupo de 
Asalto, por su comportamiento en 
Fuentes de Ebro, durante los días 
24' y 25 de agosto último, se hi
cieron acreedoras a obtener la 
Cruz Laureada de San Fernando 
colectiva, se publica el siguiente re
sumen de lo actuado en dicho ex-* 
pe diente:

De lo actuado resulta que, con 
ocasión de la pasada ofensiva llê  
vada a cabo por el enemigo en el 
frente de Aragón, fueron enviadas 
a Fuentes de Ebro fuerzas del Sép-> 
timo Grupo de Asalto, con el fin 
de contener al mismo, que avanza-* 
ban hacia Zaragoza. En las prime-» 
ras horas del día 24 marchó a 
Fuentes el citado Grupo, siendo 
hostilizado durante da marcha por 
la aviación de caza enemiga, que 
trató de dificultar sus movimién-
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tos y cuantos reconocimientos hu
bieron de hacerse para darse cuen
ta de la difícil situación creada en 
dicho punto. Dichas merras . de 
A salto  se distinguieron prm upar 
meníe el día 24, que fué el día 
nue el enemigo atacó con mas in
tensidad, con aviación, tanques ru 
sos, artillería, armas automáticas 'i 
fusilería. Las fuerzas del Grup< 
de Asalto inutilizaren un tanqin 
con bombas de mano y botellas d< 
líquido inflamable, conteniendo ; 
un enemigo superior, en número  ̂
material, a pesar de ios insistente 
ataques que hacía, contribuyendo 
con ello a que el enemigo no pu 
diera apoderarse del pueblo d 
Fuentes de Efcro. La fuerza qu 
componía el grupo era la de do 
.Compañías con 243 combatientes 
sufriendo 108 bajas.

Lo que de orden *de S, E. si 
publica en la de este día para ge 
neral conocimiento, exhortando . 
los señores Generales, Jefes, Ofi 
cilaes, Suboficiales, clases e indi 
viduos de tropa y marinería qu 
sepan algo en contrario, o capaz d 
modificar la apreciación de tale 
hechos, a que se presenten a de 
clarar ante el Juez Instructor ci 
tado al principio, en esta plaza, ei 
el pla¿o de ocho días a partir d 
su publicación.

El General Jefe de E. M., P. A  
el Teniente Coronel de E # M ., Fé 
l;x Pérez G luk” .

Burgos, 4 de junio de 1938.- 
II Año Triunfal.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de atgil 
último (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán de Com
plemento del Arma de Infantería, 
con, antigüedad de 1.° de agosto 
úe 1937, al Teniente de dicha es
cala y "Arma don Alvaro Rivero 
Dáviia.

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
t í  Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Teniente dé Comple
mento efe Artillería, con antigüe
dad de 16 de mayo último, al Alfé
rez de, dicha escala y Arma, con 
destino en el 14 Regimiento Lige
ro, don Manuel Trepat Plá.

Burgos, 8 de Junio de 1938.—

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo superior 
inmediato, con la antigüedad de 
14 de marzo de 1937, al Alférez de 
Complemento de Ingenieros don 
Manuel de Castro Muñoz.

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General' Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Reemplazo por enfermo
Para a situación de reemplazo 

por enfermo, a partir del día 1 
de mayo último, con residencia en 
Granada, el Teniente de Artille
ría don N ico lá s . M uñoz R odrí
guez, del Cuarto Regimiento Li
gero, por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobada s por 
R. O. Circular de 5 de junio de 
1905 (C . L. núm. 101).

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
II A ño Triunfal.— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Reenganches

Por reunir las condiciones re
glamentarias, se clasifica en los 
períodos de reenganche que se in
dican,, al personal que a continua
ción se relaciona:

Brigada Maestro de Banda don 
Antonio Atienza Romero, del Re
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 4, en el 4.° período de reen
ganche, con antigüedad y efectos 
administrativos del 1 de marzo del 
año anterior.

Brigada Maestro de Banda don 
Antonio Alonso Alonso, del Regi
miento de Infantería San Marcial 
número 22, en el tercer período de 
reenganche de Suboficial, con an
tigüedad de 2 de febrero último y 
efectos administrativos del 1 de 
marzo siguiente.

Suboficial' Maestro de Banda don 
Félix Maicas Villarroya, deL Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta núm. 3, en el tercer pe
ríodo de reenganche, con antigüe
dad de 22 de marzo último y efec
tos administrativos del 1. de abril 
siguiente.

Sargento Calafate don José Ló
pez ‘ Mellado, "de la Compañía de 
Mar de. Melilla, en el tercer perío
do de reenganche, con .antigüe
dad y efectos administrativos del 
1 de noviembre de 1936.

Cabo de Caballería Lucio del 
Egido Guerra, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Meli
lla núm. 2. en el sueldo mínimo 
de Sargento, con antigüedad úe 
18 de marzo último y efectos ad
ministrativos del 1 de abril' si
guiente.

Cabo de Banda Miguel Rebollo 
Ruiz, del Regimiento de Infantería 
Granada núm. 6, en el sueldo mí
nimo de Sargento, con antigüedad 
y efectos administrativos del 1 de 
abril último.

Cabo de Trompetas Juan López. 
Expósito,, del Regimiento de Arti
llería Ligera núm. 3, en el sueldo 
mínimo de Sargento, con antigüe
dad de 25 de abril último y efectos 
administrativos del 1 de mayo si
guiente.

Cabo de Trompetas Emilio Mo- 
renati Guerrero, del mismo, en el 
sueldo mínimo de Sargento, con la 
misma antigüedad y efectos ad
ministrativos del anterior.

Sargento Mohamed Ben Moha- 
talla núm. 3.422, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5, en ej cuarto, 
premio de constancia, a partir del
I de noviembre de 1936,

Burgos, 4 de  ̂junio de 1938.—
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de Marina  
Insignias

S. E. el Generalísimo dé los Ejér
citos Nacionales se ha servido dis
poner sean sustituidas las coronas 
murales del escudo de la gorra y 
de los botones del uniforme,, por la 
actual corona del Escudo dé Espa
ña, según el diseño que se acom
paña.

A l mismo tiempo se cambiará la 
actual cinta negra dé las gorras por 
otra con el yugo y las flechas, en 
Lugar de las flores de hs antigua
mente usadas, entendiéndose que la 
variación de las cintas y hoteles se 
efectuará conforme la Industria 
Nacional pueda atender a dio.

Burgos, 27 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. == El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, Ma
nuel Moren»,
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O

Relación de las declaraciones de "haberes pasivos concedidos en la segunda quincena,

NOMBRES Y APELLIDOS
i

CARGO DEL CAUSANTE

Pescador Outiérrez viuda aC.................... Comisario de Investigación..........  ...............
” Adelaida A larcón y  de la Lastra, huérfana de ... 
” V ictoria Pereda Peña, viuda de • • . . . ................

• Profesor Escuela Trabajo.......... ....................
. Maestro N acional......................................................

Suboficial Cuerpo Seguridad.............. . ... .
■ Guardia Cuerpo Seguridad.......................  ..

” Abraham de la Roma Santamaría..........  .......... ...
D oña Manuela N ovo Oliver ÍAJ. viuda de ............... .

Agente Cuerpo Investigación.................................
Funcionario Telégrafos.........................................” Tulia Ouintas Galiano. viuda d e .................................. Inspector Marina C ivil...................... .............

” Margarita Cerdá Planas, viuda de.............................. Celador Telégrafos...............................................
” Pilar Be jarano M ontero, viuda d e ..........  ................. Funcionario Telégrafos.........................................
” Josefa Pilares Guerrero, viuda de ... ........................ Portero Delegación H acienda.........  ...................  ,
” Pilar Adarves Serralta y hermanos, huérfanos d e .. • 
n Obdulia Vega Herrero viuda d e ...............................

Perito A grícola ...................... ............................ .. ....... i
Jefe N egociado Telégrafos....................................
Cabo Cuerpo Seguridad...........................................

D oña Concepción Valcárcel Tribaldos, viuda de ... ...
” Felisa Llorent Arrieta (A ) ,  esposa d e ........... ...

D on  A ntonio Góm ez R uiz................  .......... .......................

Jefe N egociado C orreos....................... ............
Jefe N egociado C orreos......................................  ..
Guardia Cuerpo Seguridad...................... .........  ...

D oña Catalina Salvá M.oranta, huérfana d e ....................... Portero Gobierno C ivil............... .................................
n Catalina M assot Frontera, viuda d e ..................... . Vigilante de In vestigación ........................ ..............
n Margarita Salas M.ulet viuda d e ..........  ..........  ... Maestro N acional.................................. ........................
” Aurelia Porres Sancha, viuda d e .............................. Jefe N egociado de H acienda....................................
w Concha Pérez v Pérez viuda de . . . . Maestro N acional.............................  ......................... .
n Rosario Rodríguez Cantero viuda de .. . . .............. Guardia Cuerpo Seguridad..........  ............................
n Martina Miílán Sanz viuda de ... - ... Cartero urbano........  .......... ............. . . . ...................
99 M^riA Jesús Pupa Ficujeroa viuda de Celador Forestal..............................................................
99 Isabel Sa^rera Palacio viuda de * . .. • Jefe N egociado Telégrafos.................... . ...................

Juliana Anibeitia y  Mena, viuda d e ............................. Cabo Cuerpo Seguridad . . .  .
” Eustaquia Cuesta Pérez, viuda d e .............................. Sargento diierno Seguridad - n ..r

Mariana García Pérez, huérfana d e ................  ...
María Concepción G óm ez Castilla, viuda de ... ... 

”  Antonia Bonet M oyano, viuda d e ..............................

Maestro N acional... .......... ............................  ̂ .........<
C artero.............................  ... .. . ..................................
Maestro N acional... ..

” Simona Castrillejo Curiel, viuda d e ............................. Peón cam inero........  ̂ .......................  ........
M Isabel Sánchez Horrillo, viuda d e ............................... Jefe de Adm inistración A duanas.............................

Cartero urbano.........  .......Juana Arnalda Gardeta, viuda d e ..............................
Norberta Francés Madurga, viuda d e ................. ... Guardia Cuerno Seguridad
Concepción Guerrero del Sagrario (A ) ,  viuda d e ... 

D on  Paul ,G. M enis Echevarría........................
Jefe N egociado C orreos...............................................
Profesor numerario Instituto ...

Doña Am paro Góm ez Sánchez, huérfana de ... ................ Oficial de Hacienda ...
Teresa Sánchez M osch, viuda d e .................  .......... Oficial Cuerno Telégrafos ...

J ” Am elia Pérez Serrano, huérfana d e ... ....................... Tefe N egociado Hacienda ...
Irene Perea Gracia, viuda d e ................ ....................... Portero Instrucción Pública ...
Vicenta Pérez Milla, viuda d e ..................................... Maestro Nacional
Antonia Juan Pastor, viuda d e ........... ...............
Rosario M elero Cadenas, viuda d e ........................... .

Cartero urbano.......... .................... . . ... . . . . . .
Auxiliar de Hacienda . ........

Teresa Porto Veiras, viuda d e .................................. . f . Oficial de Hacienda .
99 Eliria Rodríguez L ó p e z . ............................ Maestra Nacional  ̂ ...

Victoriana V a sco ‘García, viuda d e ............................ Capataz de línea.......... .. . . . .  »
A na y doña Rosario Pascuala M arañón Ponce, 

huérfanas.............. .............. Maestro ^
Gemeliana Santos Herrero, viuda de................ Avudante de M ontes ...

”  Balbina Pérez Jardón (A ) ,  viuda d e ............... .. Comisario Cuerpo Investigación... ... ...........rtü.-
Oficial de C orreos ............... ... ... .. . ...
Maestra N acional... .. . .. . . .

n Josefa Puertas García, huérfana d e .. ..........................
María del Pilar del R ío Reyero, huérfana d e ... ...
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Servicio Nacional de Deuda Pública y  Clases Pasivas

DE H A C IE N D A
de mayo de 1938, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98 A)

Haber pasivo Porcentaje, Sueldo
regulador Fecha de arranque dei pago j

1
Delegación

2.625
2.000
1.000
2.700
1.950
2.100
2.500
3.750 
1.000
1.750 

855,3”
2.000-
1.750 
2.800
1.750
1.500 
2.600 
1.000 
1.000
1.500 
1.250 
1.000 
1.ÜC0 
1.458,30 
1.000 
2.000 
1.000 
1.000

0,25
0,25
0,25
0,60
0,60
0,60
0,50
0,25

Tercera parce ................
0,25

Tercera parce ... ••• 
0,25 
0,25 
0,80 
0,25 
0,25 
0,80

Tercera parce ..........
tercera parte- • ... .. 

0,25 
0,25

lercera parce . ... .........
Tercera parte................■ •••
5 mesadas de. .
Tercera parte- • ... .... 

0,25

0,25

10.500
8.000
4.000
4.500
3.250
3.500
5.000 

15.000
3.000
7.000
2.500
8.000
7.000
3.500
7.000
6.000
3.250
3.000
3.000
6.000
5.000
3.000
3.000
3.500 
3.000.
8.000
3.500 
4.00(T

14 enero... .......... ...
25 agosto.....................
5 octubre....................
4 diciembre... ... ... 

16 enero... ... .........
6 febrero....................
7 septiembre.,...........

16 fe b re ro .................
27 diciembre,........  ...

1 enero.........  ..........
31 diciembre...............
7 abril . ..............

30 noviembre...............
19 septiembre..............
6 enero......................
.1 marzo • .............. .
6 octubre.................. ■

18 septiembre..............
22 diciembre... ... ...
27 noviembre...............
21 noviembre....... i ...
10 enero................ ....
24 octubre.........  ... ...

15 febrero ... . . .
3 agosto . . ..............
5 septiembre............

... 1938 
, 1936 

... 1937 

... 1937 

... 1938 

... 1938 

.,. 1936 

... 1937 

... 1937 

... 1938 

... 1937 

.. 1937 

.., 1937 

... 1937 

... 1938 

... 1938 

... 1937 

... 1937 

... 1937 

... 1937 

... 1937 

... 1938 
,. 1937

1936 
... 1937

1937 
. 1937

Badajoz.
Sevilla.
Burgos.
Granada.
Sevilla.
Lugo.
G ijón.,
La Coruña.
Baleares.
Salamanca.
Sevilla.
Valladolid.
Salamanca.
Sevilla.
Orense.
Guipúzcoa,
Granada.
Baleares.
Baleares.
Baleares.
Burgos.
Segovia.
Granada.
Zaragoza.
Granada.
Badajoz.
Vizcaya.*
Vizcaya.

500
2.083,50
1.750

836,45

5 mesadas de......... ...  ...
0,25

5 mesadas d e . ............. , ...

5*000 
7.000 
2.007,50 /

29 octubre.. . ............

8 noviembre... ... ...

1937

1937

Granada. 
Vizcaya. ' 
Málaga. 
Palencia.

1.750
1.458.30 
1.000
3.000 
7,200.

250
1.500
1.750 
I.00C
1.000
1.458.30 

833,53
1.250 ' 
2.400
1.500

0,25
5 mesadas de ... • ••

050 
0,80 
dote.
0,25
0,25

Tercera parte........  ..... ...
Tercera parte•• • . . . . . j ... 
5 mesadas de,... ... ... ••• 
Tercera parte .... u j  *.. 

0,25 
0,80

5 mesadas de . .... ..... ...

7.000
3.500 
3.250
6.000
9.000

6.000
7.000 
J.000
3.000
3.500
2.500
5.000
3.000 
3.600 ;

16 enero... ... ... ...

10 enero... ... ... ...
22 septiembre..............

1 octubre....... . ... ...

13 enero... .... ... ... 
27 enero... ... ... ...
26 diciembre......... ;...
30 agosto . ... ... ...

12 noviembre... ... ...
14 abril............... . ...
16 junio... ....: >.. ...

... 1938

‘.V. 1938 
.,. 1936 
... 1937

1938 
.. 1938 
... 1937 
... 1937

... 1936 

... 1938 

... 1936

Málaga.
Zaragoza.
Zaragoza.
Vizcaya.
Tenerife.
Granada,
Baleares/
Zaragoza.
Zaragoza.
Teruel.
Baleares.
Sevilla.
Orense.
Oviedo.
Zamora.

' 225 
1500 
2.850 

833,33 . 
1.000

. 0^25.
0,50

lercera parte-.* ¿ o  a...

6.000 
5.700 '

3.000

2 abril.......... ... ...
14 diciembre... ---------
20 agosto.. ... ... ...
3 septiembre .. ...
5 marzo... ^  ^

... 1937 

. . . 19 3 7  

... 1936 

... 1936 
1937

Santander.
Valladolid.
Santander.
Vizcaya.
León.
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE

¡D o ñ a  Visitación Fernández Cieníuegos, viuda de.... Maestro N acional..................................................
Maestro N acional.................................. ...

1 w Encarnación Aylión Feña (A ), viuda........ ._ • ••4 Trn? VÍUua de............... Agente Cuerpo Investigación... ... ... ... ... .....
Portero........*........................ . ....................... ......... ....
Ingeniero M inas............................................................” Serafina Cortés Barroeta (A ), viuda de...

¡ ”  Purificación Anaya Franco, viuda de.......................I ” M aría y doña Felisa Rubio García, huérfanas de...
i  ” M aría del Carmen Lucirica y Bilbao, viuda de.........
I  ” Tomasa Palacios San Clemente (A ), esposa de-.-

Vigilante Cuerpo Investigación............................
Maestro N acional...................................................
Inspector Cuerpo Investigación... ................ ... .Com isario............................ ... ... ............................
Jefe Negociado Fomento.........  .............................. ̂ re iisa  u-iarie xiruciui cspuod u t .........  ••• .•••l ! * M aría Puigserver y Llabrés, viuda de... ... .... >..•• 

I  M Eloísa González Montes (A ), esposa de... ... .... 
|  ” Dolores Fernández Menéndez, viuda de..., ...
I 99 Rosario García Vega, viuda d e ... ................ ... ...

Oficial Ministerio A gricultura............................... .
Maestro N acional..........................................................
Maestro N acional... ............................ ...............

j  Acnnrínfi G-aíliepo Torres, viuda de -. ..................... Maestro N acional... ......................... ......... <
|  ” Elena. Virgili Quintanilla (A ), viuda de... ...1 ” Guillermina Betancort Goyenechea (A ), esposa... 
3 ” Pilar  Monche López, huérfana de... .'.....................

Presidente A udiencia.................................. ...............
Médico de Prisiones............................. ... ...............
Maestra N acional... ....................................... . ....... .

1 ” Matilde Spínola y Monis, viuda de ...............  ... ...
i  * Catalina Laguna M orán (A ), esposa de... ... ... 
1 D on M anuel Miellado Sabarieso......................  ... ...

Ingeniero Jefe Obras Públicas... ................  ... ...Comisario de Policía......................................... ...........
Guardia Cuerpo Seguridad.........  ................... ..8 D oña Fulgencia Martínez Diez, viuda de... .... ... ... 

1 ” Rufina Jiménez M artín, viuda de...; Maestro Nacional........................................... . . .
Jefe Negociado H acienda.... .... ... ... ... L.., 
Secretario diplomático...............  ..................... ..I  M Juana Ramos Arenal, viuda de-........ . >.. ... ... ...

I  ” Manuela Diez Merino, viuda de .............................. Peón caminero......................... .................................. .
Peón cam inero. ............................................................................................................1 ” M aría Luz Luzdivina Fernández García, viuda de 

i  ” Isabel Aguínaga Echauz, huérfana de... . . .  ......... Maestro N acional........................................ ¿................Tefe Administración Telégrafos . . . . . . . .1 n  M aría M artín M artín (A ), viuda de... . . . . . . ; Portero Flacienda.............  .......................................1 ” Carmen Romero Suárez, viuda de ......................... . . .  . . .  a . .

1 ” Faz Moreno Castro, huérfana de .........................  . . .  ...
” Rosa Iribarren e Iribarren, huérfana de . . .  L. . . ;

" Concepción Ortega Sánchez, viuda de- - .  . . . . .  • , . .  

” Carm enRoJano Espartero, viuda d e . . .  . . . . ¿ . .

” Angeles Alvarez Sánchez, viuda de ...................... .... L. . .

” Concepción Amaya Quer, huérfana de... . . .  L. . .

” Antonio García A tienza.............. .... . . .  . . . .  . . A  :. . .  .f.
D on Domingo Esparza de Lara .........................  . . .  a . . . :  > . .

D oña Carmen Bartos Aisa, viuda de... . . .  . . / . . .  : • • •  

v  M aría Bravo Sanfeliú (A ) esposa de... > . • :

Ayudante Ministerio Industria................ ......... ..
Oficial Catastro U rbano-.. : ........ ............................. ...
Oficial Prisiones-....................  . . .  . . . . .  ... . . .  • • . .

Portero Ministerios Civiles... . . .  . . .  . . .  . . .  > . .  

Cartero urbano........................ .................................. ..
Torrero de faros... ... . . .  . . .  .................................................................. ...  . . .

Cartero urbano .......................................................................................................................  . .

Sobrestante de Obras Públicas... . . .  . . .  . . .  . . . .  . . .  

Cartero urbano ..................................................................................................... .....................................................

Ingeniero del Estado ........................................  ................................................................................

n  Tirana Cristóbal Abad, viuda de...............  . . .  ... . . . Caminero capataz............................  . . .  . . .  ............ ...

** Ana Versara Hidalp'o fAT esnosa de... ........... . . . Arquitecto Catastro U r b a n o .. . ............... .................• X A  AU CX V V i - g C l A - C *  A  A A V f t t i g  V  A J -  y  V  Vi  V  * .* * * J  '  '

” Claudina Fereira González, viuda de • ............ ■• • • Sargento Cuerpo S eg u rid ad ................................. . . .

Carolina Valdés Cabadas (A ), esposa de ........................; . . .

” Josefa Terroba Martínez de Finillos, viuda de . . .  . . .

I ” M aría Lezcano Yagiie, viuda de... .......................... . . . .  . . .

” Josefa Cestero M artín, viuda de ........................... : . . .

 ̂ ” María Moreno Cabello (A ), viuda de... . . .  - . . . ;  . . .

”• Luisa Jane Solá, viuda de .................................................................... .................... . _ . . .

71 M aría Luisa Martínez Ruano (A ), esposa de. . . . . . . .

Dolores Fardo Moreno, viuda d e . .....................  ..........................................

Oficial de Correos ................. ... ... ... .........
Oficial Administración Civil.........Lí.. ...........
Jnsnéctor Cuerpo Investigación...............  ... ... ...
Agente Cuerpo Investigación....................... .............
Maestro Nacional..................... ... ... ... ......... ...
Celador Guardería forestal............. ..  ... ..."
Ministro Plenipotenciario.......... ... ... .......... ...
Sobrestante Obras Públicas......................  ...............

” Aurora Cabanillas Coipel (A ), esposa de... ... 
”  Genoveva Fuentes Fernández, viuda de..................... Fiscal Audiencia... ................... ...  . . .  ........... .......

M aestra Nacional . . . .  . . . . .  t. . .  . . . . .  > . . . . .  • » . .  > . .  * •  •

f Oficial Telégrafos , . .  . . .  . . . .  .........
Cartero.........  ... ... ... .... ... ... ... L. . . ,  w *  . . .

M aestra N acional. . . . . .  ........................................  . . .  . . . . . .

” ' M ana Burgos Aguilera, viuda de .........................  ... :...; . . .

* Francisca.-Lozano' Guzmán, viuda de... ... L. . ;. . .

Victoria Cassani Castillo, viuda de........• . . .  > . .  . . .

” Catalina García Toro (A ), viuda de . .  ....
Dolores Feraándéz Pello (A ), viuda d e . . .  ■ / . . . . .  

Don Fermín Arienza G arcía. . .  .............................  . . .

Canataz Cuerno Forestal............ ... ...  . . .  ... ... ... . . .

Avudante Obras Públicas .  .  .................. ...  ...
Capataz d-e M ontes............................................ ...........D oña Felisa Esteban Errahz, viuda de................................. Guardia Cuerno Seguridad.............. ............................ .  . . .  . . .

D on Tomás Redando D iez ...............................................................................................  . . .  . . . Profesor Relicnón ' Y  .  . .  .  - .............. ...  ...
i D oña Sofía Montero Sánchez, huérfana d e . . .  . . .  ...........

F— Tr a e s  Tur (A ), viuda d e .............. .................
< TSjAcinnnl ... .......... ..
Subinspector.........  .... .... ..... ... . . . .  ....
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Haber pasivo Porcentaje Sueldo
regulador. Fecha de arranque del pago Delegación j

1,000
666,66

0,25 4.000 12 enero... ... 1936 Badajoz. I
Tercera parce.-. > ’ ■». • -1 2.000 ' 1 m ayo... ... . ..: ts_. •, ..... 1936 Soria. g

1.875 . 0,50 - 3.750 23 agosto............... • A* • 1936 Málaga. 1
1.000 Tercera parte -, ....... i-J • • •!' 3.000 5 noviem bre... .. * . . v « • 1936 Badajoz. |
5 500 0,50 7.000 27 septiembre... .. . . . . . . . 1936 Málaga.
1.000
1.000

0,25 4.000 15 ju n io ........... 1937
1936

Granada # 
Seviila-Tercera parte... ... ■yJs :• • • 3.000 7 ju lio ......................

1.666,65 5 mesadas de--. .... Js_í-9 -••• 4.000 Alava.
2:125 0,25 8.500 k 1 m arzo................. 1938 Guipúzcoa.
2.750 0,25 11.000 1 m arzo........ . ... 1938 Guipúzcoa.
1.500 0,25 6.000 17 enero... ... ... 1938

1938
Baleares.

1.250 0,25 5.000 1 m arzo ................ Avila.
1.250 0,25 5.000 12 octubre.............. 1936 Oviedo.
1.000 0,25 - 4.000 17 m arzo................. 1937 Oviedo.
1.000 : ■ 0,25 4.000 

17.25C
4.000

15 agosto... ... .. , 1937 Zamora.
8.625 0,50 23 septiembre... :. 1936 Málaga. .
1.000 • 0,25 1 m arzo......... 1938 Guipúzcoa. |

666,66 * dote
12.000

Las Palmas. j
3.000 0,25 4 septiembre........ 1937 Zaragoza. * i
2.125 0,25 8.500 1 m arzo... ..... ... 1938

1937
Guipúzcoa. |

1,300 0,40 3.250 . 19 ju n io ... ... Málaga.
750 3 mesadas.......... j .. . 3.000 Zamora.

1.500 0,25 6.000 23 marzo .. t... 1938 Avila.
3.000 . 0,25 12.000 1 m arzo................. 1938 ' Logroño
1.050 5 mesadas de. ÓlXT > • • 2.520 Zamora,

825 5 mesadas de ... 1.980 Toledo.
1.000 ....... 5.000 24 diciem bre... -... 1937 Avila.
2.750 0,25 11.000 16 ju lio ... L... ^ 1937 Alava.
1.750 0,50 3.500 3 enero... ..., 1938 Zaragoza.
1.250 0,25 5.000 5 m arzo... .. . ... 1936 Las Palmas.
1.250 0,25-, 5.000 22 agosto... 1937 Córdoba.
1.000

Tercera parte -. V.v
........ 22 octubre... ... .. 1935 Navarra.

833,33 ’íoá > • •- 2.500 * 11 lebrero............... 1938 Córdoba.
720 5 mesadas d e ... .. . £.0 > • • 1.728 Córdoba, j

1.500 0,25 6.000 11 noviembre..., ... 1937 Pontevedra
1.250 0,25 5.000 25 enero... 1936 Córdoba.
1.400 0,40 3.500 22 m ayo... ... ... • 1935 Córdoba.
8.000 0,80 10.000 1938 Córdoba.

. 2.500 5 mesadas t:e .. > > • • 6.000
vj nía y * • • > •

Zaragoza.
1 1.500 

■1.200
0,25 6.000 l  m arzo... .... 1938 Zaragoza.

5 mesadas d e ... .. . S3>; >. . 2.880 Segoviá.
3.750 
1.000 

,1.250 
1.000
1.750 
2.400 . 
1.500 
1.000 
4.250 
2.000
4 (YŶ

0,25
0,25
0,25

15.000
4.000
5.000

I m arzo..........
5 noviem bre...
I marzo . . .. .

1938
1936
1938

Cádiz.
La ‘Cortina. 
Valladolid.

Tercera p a i-e ... ...- ,3ls3 :• • • 3.000
♦ JL IaJ J. é* \J * • % ♦ • •• « ♦ •

30 julio ... ... 
22 m arzo...
4 m ayo.......... ....

12 noviem bre... .. 
3 octubre... ... >.

1937 Sevilla.
0,25 
0,40 

✓ ■ 0,50 
Tercera parte-. -- ÜS >. • •

7.000
6.000 '
3.000
3.000

Xr...
1938
1937
1936
1937

Valladolid.
Záragoza.
Córdoba.
Huesca'.

0,25 
0,40:

17.000 
5.000 -

13 m arzo.,. ... L. ..
14 agosto • ..t : ? . l. ..

1938
1937

Guipúzcoa.
Huelva,

ut.vAJO 
1.000 
1.000 
1.562,50 
■450 • 

1.250 
3.0UÜ 
2.000 
1.000 
2.400 
1.000 
4.000

0,25,
Tercera paríe-. 
Tercera parte... >. 
5 mesadas de.. .  . . .

ísjta i? • ■ 
¿LtU •

16.000
3.000
3.000 
3.750

1 m arzo..? > . .  
16 ju lio . . .  ...,
3 diciem bre.... . . .

1938
1937
1937

. Santander. 
Segovia# ' 
Córdoba. 
Córdoba.

0,15 
0,50 
0,50 
0,80 .

3.000 16 septiembre........ 1935 Córdoba.
2.500 10 agosto......... . . . . 1936 Málaga.
6.000
2.500

14 agosto... . . .
1 enero..................

1936
1937

Oviedo.
León-

o ’s o  -
Tercera parte ...

3.250 21 diciembre . . . , 1937 Córdoba.
3.000 23 febrero.......... . t . . 1936 Salamanca.

• v& . 3.000 3T diciem bre.. 1936 Salamanca.0,50 ' - 8.000 14 septiembre... .. 1936 Baleares.
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NOMBRES Y APELLIDOS
i . . . . . . . .

CARGO DEL CAUSANTE

Doña M argarita Alvarado Goghen, huérfana de............... Ex M inistro........................ ...................................
M Isabel Berga Más, viuda de......................................... Archivero bibliotecario........................................
n Francisca Esteva Cifre (A ), esposa de..................... Oficial Telégrafos..................................................
" Julita Calvarro Vicario y  hermanos, huérfanos . 
” Ofelia Valdés Miranda y Carreño, viuda de... ... 
** P au lina P laza Hernández viuda de ...........................

Maestra Nacional... ... ...............  ... .............. ..
M agistrado...............................................................
Guardia Cuerpo Asalto .. ....................................JL. C4 V i l i i l C l  JL AUmU * A V i liW iiv iV **  j V A M. V* 1* V*V ’ • » • * • * * • * *

n Teresa Sobrino Vicente viuda de -. ... ... ... Peón caminero..................................  .................... ..
M A n d rea  del R ío Dio<;dado v iu d a  de ......................... Maestro Nacional.................................. .................

Bunjos, 1 de junio de 1938.— II Año Triunfal.= El Jefe

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Jefatura del Servicio Nacional de Primera Enseñanza
A  los Inspectores y  Maestros de 

las Escuelas Nacionales, M uni
cipales y  privadas.

CIRCULAR

U no de los' factores que más 
han de contribuir a la formación 
patriótica de la niñez en la nueva 
'España ha de*ser la exaltación de 
nuestras grandes figuras naciona
les. Las virtudes de nuestra Raza, 
la  doctrina de nuestros pensa
dores, ei sacrificio de nuestros hé
roes, han de tener en todo mo
m ento su exaltación dentro de la 
Escuela.

La fecha del 13 de julio, ani
versario del crimen político co
m etido por los gobernantes del 
nefasto régimen republicano en la 
figura del protomártir» don José 
¡Calvo Sotelo, entra dentro de las 
(vacacioues estivales en algunas de 
las reglones españoles. Por esta 
jcausa, ha de escogerse el 13 del 
actual mes de junio para exaltar 
dentro de ia escuela la figura de 
jaquel lu stre  español, que dió su 
sangre por Dios y por España, in i
ciando con su sacrificio la reden
ción de nuestra Patria.

Por estas razones, esta Jefatura 
dispone:

En todas las escuelas naciona
les se aprovechará el día 13 del ac 
tual mes de junio, p a r^  que, e i  
form a de conferencias claras, sen- 
pillas v emotivas, se dibuje en el 
alm a de los niños la figura de 
jm estro protomártir, Excelentísimo 
pr. D. José Calvo Sotelo (que en

Eaz descanse)* haciendo destacar 
i austeridad de su vida, el domi

nio de su inteligencia, su espíri
tu  de unidad en lo político, y, so
bre todo, la exaltación de su amor 
a España, que le llevó a ser esco
gido e m o  víctima de los enemigos 
constantes de la Religión y de la 
Patria.

Los alumnos, en sus ejercicios 
escrito?, recogerán estas conferen
cias, que servirán para dejar g r i
bado en su espíritu el agradeci
miento que en el orden pedagógi
co siente la nueva España íl sa
crificio de quien todo lo dio po^ 
salvar, a través de una vid-i en
tregada de lleno a su Patria, los 
principios fundamentales de nues
tra civnización y nuestra Cuitura.

Vitoria, 8 de junio de T938.— 
II Año Triunfal.—El Jefe dei Ser
vicio Nacional de Primera Ense
ñanza, Romualdo de Toledo y Ro

b le s .— Rubricado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio Nacional de los Registros y del Notariado

Excmo. Sr.: Tiene conocimien
to esta Jefatura de que en algu
nos Registros Civiles no se ha te- 
do presente, al inscribirse deter
minadas defunciones, lo ordenado 
en el artículo 86 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1870, su
primiendo la expresión de circuns
tanciáis que s o n  forzosamente 
afrentosas para los sucesores del 
inscripto.

En su virtud, al realizar V. E. 
y sus delegados la próxima visita 
semestral de inspección a los Re 
¿istros -Civiles de su demarcación 
zonforme a lo dispuesto en el ar 
;iculo 93, o en visitas extraordina
rias previstas qn el 94 del citad) 
Reglamento, procederá a tachar 
de oficio, en cuantas inscripcio

nes aparezcan consignadas, las 
circunstancias referidas, sancio
nando o persiguiendo las infrac
ciones conforme a las normas del 
artículo 43 de la Ley de 17 de ju
nio de 1870.

Encarezco a V. E. a la vez el 
máximo celo al practicar las visi
tas, a fin de que se fiscalice e im
ponga el cumplimiento de cuan
tos preceptos legales regulan el 
funcionamiento del Registro Ci
vil.Vitoria, 7 de. junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—José María Are- 
llano.
Excmos. Sres. Presidentes de Audiencias Territoriales.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s
C Q M I T E  DE MONEDA EX

TRANJERA 
Día 10 de junio de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

F ra n c o s ....................  ... ... 23,80
L ib ra s ..............   42,45
Dólares  ............................  8,58
L ira s ..............................   45,15
Francos su izo s ................... 196,35
R eichsm ark ........................  3,45
Belgas .....................   144,70
Florines ... ... ...  ...........   4,72
Escudos  ....................  38,60
Peso de moheda legal ... ... 2,25
Coronas ch e c a s ...................  30,—
Coronas su ecas ...................  2,19
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Haber pasivo Porcentaje 

— 1
jz nm . . .  .

Fecha dé arranque

2 junio . . ' ........... ■»

del pago

1937

Delegación

Guipúzcoa.
Baleares,'2.750 0,25 9.000 23 febrero......... ... : .......... 1937

1.250 - 0.25 5.000 1 marzo............ .... 3 Baleares.
60U 0,15 4.000 5 febrero................................ .. Salamanca.

_  ' — S /"i /> /■'V X T 11 1 1 • t5.000 ....... 26.000
1.300 0,40 3.250

10 julio...................
17 marzo... ........... . 1937

Valladolid.
Salamanca.

825 5 mesadas-de. • ... . 2.007,50 r. . . Pontevedra.
1.2-0 -0,25 l 5.000 

leí Servicio, Pedro Alfaro.

15 diciembre •• >.. ¡ Valladofid.

Coronas noruegas .............. 2,14
Coronas danesas ... ... t.. 1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE

Francos ...  ........................  29,75
Libras ... ... ... ...............   53,05
Dólares........................   10,72
Francos suizos..................  245,40
Peso moneda lega l............. 2,80
Escudos...................   48,25

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

C u e r p o  de  T e l é g r a f o s

. Centro de Sevilla 
EDICTO

’ En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 63 del Reglamen
to para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1918, se cita 
y emplaza a don Carlos Moreno 
Martín, encargado de la estación 
•unipersonal de Cazalla de la Sie
rra, para que comparezca en tér
mino de ocho días, contados des
de la publicación del presente edic
to en el “Boletín Oficial del Esta
do”, ante el Jefe de Negociado de 
segunda del Cuerpo de Telégra
fos don Luis López-Salcédo y Jus- 
tiniano, Instructor del expediente 
due se le sigue, advirtiéndole que 
de no verificarlo se continuará di
cho  ̂ expediente sin su audiencia, 
parándole el perjuicio a que hu
mera lugar.

Sevilla, 23 de mayo de 1938.— 
u  Año Triunfal. ==Luis L. Salcedo.

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que poi el Minis

terio de justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de “A. E. G. Ibérica’ de 
Electricidad. S. A.” , de Madrid, se 
acuerda, de conformidad con lo 
informado por esa Comisión, de
jar sin efecto la intervención de 
dichos créditos, por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
artículo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 1937. Lo que de Orden co
municada por el Sr. Ministro, par
ticipo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Vi
toria, 25 mayo 1938.—II Año Triun
fal.—Luis Arellano. Rubricado.” 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 2 de junio de 1938,— 

II Año Triunfal.==Cruz Usatorre.

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre
tario de la Comisión Central Ad- 

N ministradora de Bienes Incauta- 
Ldo.s por el Estado.

CERTIFICO: Que por el Ministe
rio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación rde ios 
créditos de. la - Compañía Regular 
Colectiva. UNCETA Y COMPAÑIA, 
de Gucrnica, se acuerda, de coñ* 
formidad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la inter
vención de dichos n r p r i i n n *

ser aplicable a aquélla la Orden de 
3 de mayo de 1937. Lo que de Or
den comunicada por el Sr. Minis
tro participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 20 mayo 1938—II Año 
Triunfal. =  Luis^Arellano. Rubri
cado.” • .

Dios guarde a V. mu Tíos años. 
Burgos, 7 de junio de 1938.-^ 

n  Año Triunfal.= Cruz Usatorre.

Don Cruz Usatorre Gr'cia, Secre
tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta-, 
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente:
. “Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de la razón social J. RO- 
BILLARD Y CIA., de Valencia, se 
acuerda, de conformidad con lo 
informado por esa Comisión, de
jar sin efecto la intervención de 
dichos créditos, por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
artículo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 1937. Lo que de Orden co
municada por el Sr. Ministro par
ticipo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Vito
ria, 28 mayo 1938.—TI Año Triun-. 
Tal.—Luis Arellano. Rubricado.”

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 7 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.—Cruz Usatorre.

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre
tario de lá Comisión Central Ad
ministradora dé Biéñes Incautan 
dos por el Estado.
CERTIFICÓ:' Que por el, Minia-, 

terio de Justicia se dice a esta Co*. 
misión Central lo siguiente: j

Exemo. Sr.: Visto el expedienta, 
instruido sobre liberación de 1.03;
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créditos de la Sociedad TRUEBA tY 
PARDO, de Bilbao, se acuerda, de 
conformidad con lo informado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos, por 
estar aquélla comprendida en el 
apartado b> del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. E. para 
su coifbcimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Vitoria, 23 abril 1938.— 
II Año Triunfal.= Luis Areliano. 
Rubricado.”

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos, 6 de junio de 1938.— 

II Año TriunfaI.=Cvus TJsatorre.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES DE 

.VIZCAYA
Visto el expediente seguido ¡a 

instancia del acreedor SOCIEDAD 
ANONIMA HARINO PANADERA, 
Bilbao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en "el apar
tado b) de la Orden de- 3 de mayo 
de 1937, quedando en su virtud sin 

■ efecto toda intervendón. sobre sus 
créditos a los ñnes de la expresa
da Orden y la de 5 de junio del 
propio año.

Bilbao. 11 de abril de 1938.— 
11 Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González,

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor ARCADIO 
D. DE CGRCUERA, S. A., de Bil
bao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apar
tado b) de la Orden de 3 de mayo 
de 1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la! de 5 de junio del propio 
año.

Bilbao, 18 de mayo de 1938.-— 
II Año Triunfal.~El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del -acreedor COMPAÑIA 
EUSKALDUNA, S. A., de Bilbao, es
ta Comisión ha acordada conside
rarlo incluido en el apartado b> de 
la Orden de 3 de mayo de 1937» 
quedando en su virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré
ditos a los fines de la expresada

Orden y la de 5 de junio del pro
pio año.

Bilbao, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES DE 

SEVILLA
Don Eduardo Cadenas Camino, 

Abogado del Estado y Secretario 
de la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Se
villa.
Certifico: Que por esta Comisión 

Provincial, en sesión celebrada el 
día 6 del pasado mes de febrero, 
se acordó levantar la intervención 
de los créditos existentes a favor 
de la razón social Sociedad Espa
ñola de Automóviles Citroen, S. A.,‘ 
por hallarse exenta dicha firma 
de la responsabilidad a que se re
fiere el artículo 6.° del Decreto-Ley 
de 10 de enero de 1937.

Y  para que conste, a instancia 
del interesado, y para su inserción 
en el “Boletín Oficial del Estado” , 
extiendo el presente, que firmo en 
Sevilla a 9 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—P. S., José Ruiz 
Díaz.

D o n Eduardo Cadenas' Camino, 
Abogado del Estado y Secretario 
de la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Sevilla. 
Certifico: Que esta Comisión.. 

Provincial, en sesión celebrada el 
día 18 de mayo de 1938, acordó 
decretar que quede sin efecto la 
intervención de los créditos que 
existan a favor de don Francisco 
Angulo López, de Madrid, por estar 
exento dicho señor de la respon
sabilidad a que alude el artículo 
6.° del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937.

Y para que conste, a instancia 
de parte interesada, y para su in 
serción en el “Boletín Oficial del 
Estado” , extienda el presente, que 
firmo en Sevilla, a 27 de mayo de 
1938.—II Año Triunfal.—P! S., Jo£é 
Ruiz

Do n Eduardo Cadenas Camino. 
Abogado del Estado y Secretario 
d e  la. Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Sevilla. 
Certifico: Que pbr esta Comisión 

Provincial, en sesión celebrada el 
día 18 del actual, se acordó le

vantar la intervención de los cré
ditos existentes a favor de la ra
zón s o c i a l  Sociedad Anónima 1 
Damm, de Barcelona, representada 
por don Francisco Tonetíedias Jun
queras, per hallarse exenta dicha 
firma de la responsabilidad a que 
se refiere el artículo 6.° del De
creto-Ley de 10 de enero de 1937.

: Y  para que conste,-a instancia 
del interesado, y para su inserción 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
extiendo el presente, que firmo en 
Sevilla a 31 de mayo de 1938.— II 
Año Triunfal. == P. S., José Ruiz 
Díaz.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACIONES DE OVIEDO

Don José María Rodríguez Villa- 
mil, Abogado del Estado-Secre
tario de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de Oviedo. 
Certifico: Q u e  esta Comisión

Provincial, con fecha- nueve de fe
brero del presente año, acordó de
clarar libres de intervención los 
créditos existentes a favor de S. A. 
Droguería Cantábrica., de Gijón, 
por hallarse exenta de la respon
sabilidad a que alude el Decreto- 
Ley de 10 de enero de 1937. .

Y  para que conste, y a instancia 
de parte interesada, expido la pre-, 
sente, que firmo en Oviedo, a pri
mero de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal.^
El Abogado del Estado-Secretario, 
José María Rodríguez Villamil.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 SAN SEBASTIAN

Habiéndose extraviado las póli
zas de seguros de vida números 
508.262 y 516.679, de 26.000 y 30.000 j  
'pesetas, respectivamente, tarifa ID. I 
de la Assicurazioni.' G e. n e r a 1 i— , 
Trieste, Compañía Anónima de Se- j 
guros, fundada en 1831, expedida» j 
en 7 de mayo de 1915 y en 4 ¡de ju- [ 
nio de 1917. concertadas con don 
Salvio Iborra Guillemot, reembol- f  
sables al mismo o a su esposa, doña 
Teresa Corcmdna Higueras, o a los 
hijos sobrevivientes, se indica quft 
si en el término de .treinta días» a 
contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, no se pre
sentaran reclamaciones ante la 
Assicurazioni Generali—Trieste, es
tablecida en Sevilla, calle de Santo ; 
Tomás, núm. 17t se procederá á
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anular la póliza original y a exten
der duplicado de ellas.

San Sebastián, 10 de junio de 
1238.—IX Año Triunfal.

A V I L E S
Don Alfonso Calvo Alba, Juez de 

Bramera Instancia de este par
tido de Avilés.
Por el presente edicto se citan a 

los que resulten herederos de doii 
Jenaro Ll?vno Ponte, para que en 
el término de diez días comparez
can ante la Audiencia Territorial 
de Oviedo, y juicio de mayor cuan
tía, promovido en este Juzgado por 
el Banco Minero Industrial de As
turias, contra el don Jenaro y sus 
hijos, sobre rescisión de operacio
nes particionales y otros extremos, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican se les tendrá por desis
tidos de la apelación interpuesta.

Así lo acordé para cumplimentar 
una carta-orden de dicha Superio
ridad.

Dado en Avilés,. a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal.—El Juez de 
Primera Instancia, Alfonso Calvo, 
Alba. -- El Secretario, Francisco; 
Para Nava res.

R I B A D A V I A
Édido-C ídula.

En ios autos número 28.de 1932, 
juicio de mayor cuantía, instado 
por doña Pomposa y don Enrique 
•Vázquez González, hoy sus here
deros, contra doña Evarista Quin
tana González y otros, sobre pro
piedad y -partición de bienes y otros 
extremos, se dictó la sentencia, cu
yo encabezado y fallo dicen: 

SENTENCIA: En la ^illa de Ri
ba Savia, a primero de diciembre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.: 
Vistos por el Sr. ¡D. Eugenio Me- ’ 
néndez Conde y García, .Juez de; 
Primera Instancia de este partido ;̂ 
los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, sobre' 
declaración de propiedad de bienes = 
hereditarios, partición de los mis- ; 
mos y otros .extremos, en cuyos, 
autos, además del Ministerio Fis
cal, por la representación que le 
atribuye las I&yes de los menores, 
incaparit&áos y ausentes, ¡son par
tes, como idenmndante. ¿oh Enri-- 
que y doña Pomposa Vázquez Gon
zález, ésta soltera, ambos mayores 
de edad, propietarios y  vecinos de i 
Barato, municipio t o -
pués por lalteímtoto de ia úl
tima el don Enrique como here

dero de olla, y posteriormente, por 
fallecimiento del don Enrique, su 
viuda doña Avelina -Canal Girál- 
dez, o mejor dicho, doña Avelina 
Pérez Canal, mayor de edad', por 
sí y en la representación legal de 
sus hijos menores Enrique, María 
Josefa, Juan Luis y Camilo Váz
quez Pérez, quedados de su finado 
marido, el primitivo demandante, 
vecinos de Trasariz de Cenlle, to
dos cuyos interesados fueron y son 
representados en .estos autos por el 
Procurador don .Santiago García 
Rey y dirigidos por el Letrado don 
Benito Osorio, y como demanda- 
idos doña Evarista Quintana Gon
zález, intervenida de su esposo don 
Antonio López Vázquez, mayores 
de edad, propietarios y vecinos de 
Maride; don Sergio Gonzalo Anto
nio Quintana García, conocido por 
Antonio Quintana García, mayor 
de edad, propietario y vecino de 
Vigo; don José Quintana Gonzá
lez, también mayor de edad, fe
rroviario, domiciliado en Paredes 
de Cenlle; Manuela González Quin
tana, soltera, mayor de edad, ve
cino de Maride; dtíña Aurelia 
Quintana García, mayor de edad, 
casada, propietaria y vecina de 
Puntgín, con asistencia de su espo
so don Sabino García; Sergio-An
tonio Quintana González, conocido 
por Antonio Quintana González, 
mayor .de edad, labrador y vecino 
de Santiago, y por fallecimiento de 
éste, su viuda doña Concepción Mo
rales Dehesa y sus hijos doña Ce- 
ferina, don Heliodoro y don Sergio 
Antonio Quintana Morales, todos 
mayores de edad y vecinos de San
tiago, y doña María Rodríguez Pé- 
dreira, mayor de edad, viuda, de 
vecindad en Vigo, por su derecho 
propio, en virtud dél matrimonio 
en que estuvo con el finado don 
Serafín Quintana Morales, hijo del 
referido demandado, fallecido, y 
como madre y representante legal 
de las menores hijos, nietos de 
aquél, Ceferina y Concepción Quin
tana Rodríguez, todos los cuales 
han estado y están representados 
por el Procurador -don Alejandrino 
Rodríguez García y dirigidos por 
el Letrado don Ramón Montero; 
siendo también partes como de
mandados Rosa y Petra González 
Quintana, mayores de edad, sol
ieras-, ausente en Ignorado para
dero y  declaradas en rebeldía, 

FALLG: Que falleciáo don Juan 
G n n s lle z  y  e riá in a n fi©  M t o & a n d a  
y Ha Teconvencdón de wste
pMto, en lo que estén conformes

con las declaraciones que se harán, 
debo declarar y declaro:

.1.* Que fallecido el .don Juan 
González Otero en mil novecientos 
tres bajo testamento que otorgó 
■el cuatro de agosto del mismo año,, 
pasaron sus bienes, como lo ex
presa el número primero de la sú
plica del escrito de contestación 
reconvencional y por iguales par
tes, en lo que se refiere a lo que 
no dispuso expresamente el testa
dor, a sus hermanas de doble 
vínculo doña Carmen, doña María 
Josefa, doña Jesusa y doña Cefe
rina González Otero.

2.° Que los bienes que se descri
ben en el hecho .segundo de la de
manda, en 1© que se refiere a las 
once primeras fincas -que sfe citan,, 
más las otras de ' este hecho que 
coincidan con las que relaciona el 
Perito don Quilino Sánchez como 
de doña Carmen González en la 
partición que por entrega que hizo 
el mismo fué unido a autos pro
ceden de la herencia de la doña 
Carmen González Otero, fallecida 
en mil novecientos seis, y a los que 
expresa el hecho cuarto del mismo 
escrito de demanda proceden' de 
la herencia de doña Jesusa Gon
zález Otero, finada en mil nove
cientos quince, a cuyas dos cau
santes sucedieron como herederas 
de las mismas y por partes igua
les sus hermanas doña Ceferina y 
doña Josefa González Otero.

3.° Que a las precitadas doña 
Josefa y  doña Ceferina González 
sucedieron y les corresponde, .por 
tanto, los bienes a que se refiere 
la anterior declaración número dsosr 
de este fallo, en la  proporción que 
se señala en el octavo de la deman
da, a los demandantes don Enri
que y doña Pomposa Vázquez Gon
zález, hoy sus herederos, persig
nados por éstos en el pleito, según 
indica el encabezado de esta reso
lución, por lo que .se refiera a los 
bienes^de doña Josefa, o sea a la 
mitad de los indicados; y en la. 
otra mitad restante, por la doña 
Ceferina González Otero, a los de
mandados o herederos ,de los que 
éstos fallecieron y que también se 
dicen m  el encabezado de esta sen
tencia; todos cuyos bienes» en la 
repetida proporción que empresa

<mencionado hecho nctavo de la üe- 
jmanda y en pro-indivisión por 
constituir los mismos una wmxix&- 
ted fie 3üexm  fie que son partici
péis en la tema expuesta, deman
dantes y tomnfiades.

I ?  Que entre el caudal rebet®
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por doña Carmen González Otero, 
dejado a su fallecimiento, figuran 
las veinte y cuatro fincas que le 
fueron donadas en escritura de cin
co de febrero de mil ochocientos 
noventa y nueve, por don Luis Gon
zález Moráis, esto en cuanto no 
contradiga el expresado número se
gundo de este fallo.

5.° Que manifestada la volun
tad de las partes litigantes de que 
se ha de cesar en la pro-indivisión 
de la comunidad de bienes de que 
se hace, mérito, ha de practicarse 
en ejecución de sentencia la ope
ración particional de tales bienes 
comunes referidos en los hechos 
segundo y cuarto de la demanda 
con la limitación declarada en el 
núm. 2.° de este repetido fallo, y de 
los demás bienes que en su caso se 
acrediten por las partes que perte
nezcan a las herencias de doña 
Carmen y doña Jesusa González 
Otero, con el carácter de indivisos, 
tanto muebles como semovientes o 
inmuebles e igualmente aquellos 
que también en pro-indivisión se 
acrediten procedidos de la heren
cia de don Juan González Otero, 
como son los muebles y cubas con
tenidas en los inventarios de ellos 
acompañados al escrito de contes
tación a la demanda y los inmue
bles sitos en Madrid, de que el tes
tador no hubiera dispuesto expre
samente y que recayeron en sus re
feridas cuatro hermanas y por de
rivación de la de doña Carmen y 
de la doña Jesusa, en las repeti
das doña Josefa y doña Ceferina 
González Otero, debiéndose de abo
nar en la participación de que se 
trata, a los demandantes o sus cau- 
sahabientes como herederos de do
ña Josefa González Otero, los pa
gos legítimos que ésta hizo con car
go á la masa hereditaria de dicho 
finado, referidos en el hecho quin
to del escrito de réplica, en rela
ción con la petición que contiene 
la súplica del mismo, y que fue
ron acreditados en dicho trámite 
de ejecución de sentencia, descon
tándose en esas peticiones los mue
bles que en ese referido trámite se 
prueban que existían en la casa de 
Paredes y fueron destruidos por el 
incendio ocurrido en agosto de mil 
novecientos treinta; guardándose 
en las operaciones particionales las 
¡reglas de la división de la heren
cia.

Condeno, pues, a demandantes 
y demandados a que reconozcan y 
consientan las declaraciones he
chas, ejecutándolas conforme en

éstas se deja mencionado, y ab
suelvo a los demandados de las de
más pretensiones dé la demanda 
y a los demandados del resto de 
las peticiones de la reconvención 
en lo que no están unas y otros 
contenidas en las declaraciones 
precedentes; todo sin hacer espe
cial imposición de costas.

Así por esta mi sentencia que, 
dada la rebeldía de las demanda
das Petra y Rosa González Quinta
na, se notificará a las mismas que 
la Ley previene para los de su cla
se, a menos que en término de ter
cero día se solicitare por la parte 
aetora la notificación personal* de 
las mismas, la pronuncio, mando y 
firmo.—Eugenio Menéndez Conde.

Y para que, publicándose en los 
periódicos oficiales correspondien
tes, sirva de notificación a las de
mandadas rebeldes, libro la presen
te en Ribadavia, a tres de junio de 
mil. novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal. =  El Secretario,

*  *  *

Luis Amador.
Como complemento de la sen

tencia que dice el edicto anterior, 
se dictó el auto aclaratorio de la 
misma, fecha 4 del propio febrero 
y mismo año 1935, cuya parte dis
positiva dice así:

“S. S.a por ante mi Secretario, 
dijo: Que aclarando el número 
cuarto del fallo recaído en los au
tos de que se trata, debo -declarar 
y declaro, que las veinte y cuatro 
fincas adquiridas por doña Carmen 
González Otero, en virtud de escri
tura pública de cinco de febrero de 
1899, deben figurar en su caudal 
relicto siempre que no contradígan 
las declaraciones de propiedad he
chas bajo el número segundo de 
ese fallo a favor de doña Jesusa 
González Otero, debiendo enten
derse que los bienes comprendidos 
en la partición de-Aquilino Sán
chez, no son los únicos que por di
cha sentencia se atribuye a la he
rencia de doña Carmen González.— 
No ha lugar a hacer otra aclara
ción ni adición al expresado fallo. 
Notifíquese a los rebeldes como pa
ra sentencia.—Así por este su auto 
lo dispuso y firma el Sr D. Euge
nio Méndez Conde y García, Juez 
de Primera Instancia de este par
tido de que doy fe.—Eugenio Me
néndez Conde.—Ante mí.—Luis A. 
MuñozT.

Y  para que se inserte también a 
continuación y como complemento 
del edicto-cédula anterior, sirva de 
igual notificación a los demanda

dos rebeldes, libro el presente en 
Ribadavia, en la misma fecha, 3 
de junio de 1938.—II Año Triun
fal. =Luis A. Muñoz.

SANTANDER
Por la presente y en virtud de 

lo acordado por el señor don Emilio 
Gómez Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del distri
to del Este de esta ciudad, en el 
expediente que instruye para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que proceda exi
gir a Antonio Menéndez.Sáinz, do
miciliado en esta ciudad, calle de 
Eduardo Apero, núm. 7, piso pri
mero en la actualidad huido en 
ignorado paradero, le cito y requie
ro para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Isa
bel II, núm. 12. piso primero, para 
que, personalmente o por escrito, 
alegue y pruebe lo que a su defen
sa conduzca, apercibiéndole que, de 
no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para insértar en el “Boletín 
Oficial del Estado” , expido la pre
sente cédula en Santander, a vein
titrés de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.—II Año 
Triunfal. =  El Secretario judicial, 
Arturo Valdivieso.

GRANADA
Por la presente se cita a Bernar

do Jiménez Molina, Joaquín López 
Girón; Moisés López López, vecinos 
de Maracena, cuyo actual parade* 
ro se ignora, requiriéndoles para 
que en el término de ocho días há- 
bilies comparezca ante el Juzgado 
instructor dfel expediente de res
ponsabilidad civil que se le instru
ye bajo el número 62 del año 1937 
con arreglo al Decreto-Ley de 10 
de enero último, en su despacho 
oficial Postigo de Veluto, núm. 1, 
de esta capital, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me procedente, previniéndosele que, 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar.

Granada, 23 de diciembre de 
1937.—H Año Triunfal,—El Secre
tario, Carlos Puertas.


